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FÁBRICA DE LICORES 
DEL TOLIMA 
NIT 890 704 763-2 

ACUERDO NÚMERO 07 DE 2025 
(II DE DICIEMBRE) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LA FÁBRICA DE LICORES DEL TOLIMA, PARA LA VIGENCIA FISCAL 

DEL ANO 2026." 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales, estatutarias y en especial que le confiere el Decreto 
Reglamentario 115 de 1996, Ley 489 de 1998, Acuerdo 02 del 2022 los Estatutos de la 
Fábrica de Licores del Tolima; artículo décimo quinto, literal g, y, y la Ordenanza 034 del 15 
de diciembre de 2023 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con el literal i del artículo décimo séptimo de los Estatutos de la 
Fábrica de Licores del Tolima, Acuerdo 02 del 2022, se presenta para aprobación de la 

• Junta Directiva de la Fábrica de Licores del Tolima el proyecto anual de presupuesto. 

En virtud de lo anterior, la Honorable Junta Directiva de la Fábrica de Licores del Tolima 

ACUERDA: 

PRIMERA PARTE 

fl 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

1.- DE LAS RENTAS Y RECURSOS 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Presupuesto de Ingresos correspondiente a la vigencia 
Fiscal del primero (1°) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintiséis 
(2026), por la suma de TREINTA Y OCHO MIL SETENTA Y SIETE MILLONES OCHENTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($38.077.083.588) M/CTE 
distribuidos así: 

- 
Código .. Descripción Presupuesto

Inicial 
1 Ingresos 38.077.083.588 
1.0 Disponibilidad Inicial 9.884.853.937 
1.0.02 Bancos 5.749.822.756 
1.0.03 Inversiones Temporales 4.135.031.181 

1.1 Ingresos Corrientes 27.311.382.399 
1.1.02 Ingresos no tributarios 27.311.382.399 
1.1.02.05 Venta de bienes y servicios 27.311.382.399 
1.1.02.05.001 Ventas de establecimientos de mercado 27.311.382.399 

1.1.02.05.001.02 

Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
textiles, prendas de vestir y productos de 
cuero 27.267.804.346 

1.1.02.05.001.02.01 
Venta Aguardiente dentro y fuera del Depto 
Tolima 27.101.247.208 

1.1.02.05.001.02.02 Venta Aguardiente en el Exterior 166.557.138 

112O5001O3 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 38.397.387 

1102050010301 Venta de alcohol Extraneutro al 96 38.397.387 

11020500107 

Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios; y servicios de 
arrendamiento y leasing 5.180.667 

1102050010701  Arrendamientos 5.180.667' 
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1.2 Recursos de capital 880.847.252 

1205 Rendimientos financieros 880.847.252 

120502 Depósitos 880.847.252 

120502001 
Rendimientos 
CDT 381.084.474 

120502002 Rendimientos ingresos corrientes 499.762.778 

ARTICULO SEGUNDO: El presupuesto de rentas contendrá la estimación de los ingresos 
corrientes que recibe la Fábrica de Licores del Tolima en función de su actividad comercial 
particularmente en la producción y comercialización de licores y otros productos que por 
disposición legal le hayan sido asignados y los recursos de capital que corresponden a los 
rendimientos financieros que se esperan recaudar durante la vigencia fiscal del año 2026. 

ARTICULO TERCERO: Corresponde a la Tesorería General de la Fábrica de Licores del 
Tolima efectuar el recaudo y custodia de las rentas y recursos de capital aforadas en el 
presupuesto general. 

2.- PRESUPUESTO DE GASTOS 

ARTÍCULO CUARTO: Aprobar el Presupuesto de Gastos correspondiente a la vigencia 
Fiscal del primero (10) de enero al treinta y uno (31) de Diciembre Del Año Dos Mil Veintiséis 
(2026), por la suma de TREINTA Y OCHO MIL SETENTA Y SIETE MILLONES OCHENTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($38.077.083.588) M/CTE 
distribuidos así: 

- 	. 
Código 

. 
Descripción 

Presupuesto
Inicial 

2 Gastos 38.077.083.588 
21 Funcionamiento 12.702.325.207 
211 Gastos de personal 2.387.866.996 
21101 Planta de personal permanente 2.387.866.996 

2110101 
Factores constitutivos de 
salario 1.527.545.891 

2110101001 Factores salariales comunes 1.487.888.740 
211010100101 Sueldo básico 965.381.393 
211010100103 Gastos de representación 108.104.445 
211010100105 Auxilio de transporte 23.418.253 

211010100106 
Prima de 
servicio 69.077.793 

211010100107 
Bonificación por servicios 
prestados 26.453.138 

211010100108 Prestaciones sociales 225.453.718 
21101010010801 Prima de navidad 133,075.968 

21101010010802 
Prima de 
vacaciones 92.377.751 

211010100110 
Viáticos de los funcionarios en 
comisión 70.000.000 

2110101002 Factores salariales especiales 39.657.150 
211010100206 Primas extraordinarias 39.657.150 
2110102 Contribuciones inherentes a la nómina 492.443.585 
2110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 155.374.172 
2110102002 Aportes a la seguridad social en salud 110.056.705 
2110102003 Aportes de cesantías 89.192.305 
2110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 58.249.612 

2110102005 
Aportes generales al sistema de riesgos 
laborales 6.758.776 

2110102006 
Aportes al 
ICBF 43.687.209 

2110102007 Aportes al SENA 29.124.806 

2110103 
Remuneraciones no constitutivas de factor 
salarial 367.877.520 
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211010300103 Bonificación especial de recreación 8.896,526 

2110103069 Apoyo de sostenimiento aprendices SENA 25.740.276 

2110103093 Prima o auxilio de maternidad 1.402.055 
2110103099 Bonificación Sindical 42.279.244 
2110103104 Incentivo por Jubilación 92.015.212 
2110103106 Remuneración por defunción 5.343.435 
2110103107 Auxilios salud visual 2,342.893 
2110103110 Auxilios Médicos 500.000 
2110103111 Auxlios educativos 18.564.804 
2110103113 Auxilios para Recreación 500.000 
2110103121 Bonificación permanente extralegal 57.383.684 
212 Adquisición de bienes y servicios 3.569.675.267 
21201 Adquisición de activos no financieros 16.977.450 
2120101 Activos fijos 16.977.450 
2120101003 Maquinaria y equipo 16.977.450 

212010100303 
Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 16.977.450 

21201010030301 
Máquinas para oficina y contabilidad, y sus 
partes y accesorios 16.977.450 

21202 Adquisiciones diferentes de activos 3.552.697.817 

2120201 
Materiales y 
suministros 285.872.456 

2120201003 
Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) 140.128.406 

2120201004 Productos metálicos y paquetes de software 145.744.050 
2120202 Adquisición de servicios 3.266.825.361 

2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; servicios de 
transporte; y servicios de distribución 265.048.586 

2120202007 

Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios; y servicios de 
arrendamiento y leasing 437.605.386 

2120202008 
Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 2.564.171.388 

213 Transferencias corrientes 4.731.847.903 
2.1.3.04 A organizaciones nacionales 32.889.154 
2.1.3.04.05 A otras organizaciones nacionales 32.889.154 
2.1.3.04.05.001 Membresías 32.889.154 
21307 Prestaciones para cubrir riesgos sociales 4.646.951.093 

2130702 
Prestaciones sociales relacionadas con el 
empleo 4.646.951.093 

2130702001 Mesadas pensionales (de pensiones) 4.646.951.093 

213070200102 
Mesadas pensionales a cargo de la entidad (de 
pensiones) 511.919.912 

213070200102 
Mesadas pensionales a cargo de la entidad (de 
pensiones)- inversiones temporales 4.135.031.181 

21313 Sentencias y conciliaciones 52.007.656 
2131301 Fallos nacionales 52.007.656 
2131301001 Sentencias 52.007.656 
213130100101 Litigios y demandas 52.007.656 
217 Disminución de pasivos 1.409.833.697 
21701 Cesantías 1.409.833.697 

2170102 
Cesantías 
parciales 1.409.833.697 

218 
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, 
multas, sanciones e intereses de mora 603.101.344 1 
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Prestaciones 
2110103001 	sociales 	 121.805.918 

211010300101 	Vacaciones 	 112.909.392 
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21801 Impuestos 512.992.933 

2180101 Impuesto sobre la renta y complementarios 150.212.603 

2180109 Impuesto nacional al consumo 32.030.899 

2180114 Gravamen a los movimientos financieros 144.755.081 

2180152 
Impuesto predial 
unificado 86.374.200 

2180154 
Impuesto de industria y 
comercio 99.620.150 

21804 Contribuciones 90.108.411 
2180401 Cuota de fiscalización y auditaje 49.810.075 

2180407 
Contribución de vigilancia - Superintendencia 
Nacional de Salud 40.298.336 

22 Servicio de la deuda pública 3.852.775.309 
222 Servicio de la deuda pública interna 3.852.775.309 
22204 Aportes al fondo de contingencias 3.852.775.309 

23 Inversión 199.000.000 
232 Adquisición de bienes y servicios 199.000.000 
23201 Adquisición de activos no financieros 50.000.000 

2320101 
Activos 
fijos 50.000.000 

2320101003 Maquinaria y equipo 50.000.000 
232010100302 Maquinaria para usos especiales 50.000.000 

23201010030205 
Maquinaria para la elaboración de alimentos, 
bebidas y tabaco, y sus partes y piezas 50.000.000 

23202 Adquisiciones diferentes de activos 149.000.000 
2320202 Adquisición de servicios 149.000.000 
2320202005 Construcción y servicios de la construcción 149.000.000 

24 
Gastos de operación 
comercial 21.322.983.072 

241 Gastos de personal 1.306.571.610 
24101 Planta de personal permanente 1.306.571.610 
2410101 Factores constitutivos de salario 883.980.117 

2410101001 
Factores salariales 
comunes 841.580.479 

241010100101 Sueldo básico 591.583.689 
241010100105 Auxilio de transporte 23.418.253 

241010100106 
Prima de 
servicio 58.298.228 

241010100107 Bonificación por servicios prestados 8.852.023 
241010100108 Prestaciones sociales 159.428.285 

24101010010801 
Prima de 
navidad 95.216.143 

24101010010802 
Prima de 
vacaciones 64.212.143 

2410101002 Factores salariales especiales 42.399.638 
241010100206 Primas extraordinarias 42.399.638 
2410102 Contribuciones inherentes a la nómina 295.522.639 
2410102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 91 .900.521 
2410102002 Aportes a la seguridad social en salud 65.096.203 
2410102003 Aportes de cesantías 43.030.453 

2410102004 
Aportes a cajas de compensación 
familiar 35.533.922 

2410102005 
Aportes generales al sistema de riesgos 
laborales 15.544.137 

2410102006 Aportes al ICBF 26.650.441 
2410102007 Aportes al SENA 17.766.961 

2410103 
Remuneraciones no constitutivas de factor 
salarial 127.068.854 

2410103001 Prestaciones sociales 64.833.716 
241010300101 Vacaciones 60.767.189 
241010300102 Indemnización por vacaciones O 5 
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241010300103 
Bonificación especial de 
recreación 4.066.526 

2410103099 Bonificación Sindical 62.235.139 

245 Gastos de comercialización y producción 20.016.411.462 
24501 Materiales y suministros 10.928.695.787 

2450102 
Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
textiles, prendas de vestir y productos de cuero 10.926.935.897 

2450103 
Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) 1.759.890 

24502 Adquisición de servicios 9.087.715.676 

2450206 

Comercio y distribución; alojamiento; servicios 
de suministro de comidas y bebidas; servicios 
de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua. 50.000.000 

2450208 
Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 9.037.715.676 

2450208001 Adquisición de Servicios 757.513.893 
2450208002 Publicidad 8.280.201.782 

TERCERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES 

DEL CAMPO DE APLICACIÓN 

ARTICULO QUINTO: DE LAS APROPIACIONES PARA GASTOS. El Gerente, o quien 
• . 	éste delegue, en ejercicio de su función ordenadora del gasto, podrá contratar y celebrar 

convenios, según los montos apropiados en el presupuesto y de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

ARTICULO SEXTO: La responsabilidad de la desagregación del presupuesto de ingresos 
y gastos, conforme a las cuantías aprobadas por el CONFISTOL, será del gerente conforme 
el artículo 116 de la Ordenanza 034 de 2023 o la norma que lo modifique o sustituya. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Las disposiciones generales del presente Acuerdo son normas que 
aseguran la correcta ejecución del Presupuesto General de la Entidad, las cuales rigen para 

	

. 	el año Fiscal y son complementarias con el decreto 115 de 1996 y  la Ordenanza 
Departamental 034 de 2023 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

ARTÍCULO OCTAVO: De Los gastos. Prohíbase tramitar o legalizar actos administrativos 
u Obligaciones que afecten el Presupuesto de gastos de la Fábrica de Licores del Tolima, 
cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren como hechos cumplidos. El 
representante legal (Ordenador del Gasto) o en quienes haya delegado responderán, 
disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta norma. 

ARTÍCULO NOVENO: Las apropiaciones contenidas en el presupuesto general de la 
entidad, son autorizaciones máximas de gastos que la Junta Directiva aprueba para ser 
ejecutadas o comprometidas durante la vigencia fiscal del año 2026, después del 31 de 
diciembre de 2026, estas autorizaciones expiran y, en consecuencia, no podrá 
comprometerse, adicionarse, transferirse ni contracreditarse. 

ARTÍCULO DECIMO: Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificado de disponibilidad presupuestal previos que 
garanticen la existencia de apropiación presupuestal suficiente para atender estos gastos. 

Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los 
recursos no sean desviados a ningún otro fin. 

En consecuencia, no se podrán contraer obligaciones imputables al presupuesto de gastos 
sobre apropiaciones inexistentes o en exceso del saldo disponible con anticipación a la 
apertura del crédito adicional correspondiente o sin autorización previa para compromisos 
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de vigencias futuras. Cualquier compromiso que se adquiera sin el lleno de estos requisitos 
creara responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones. 

Las Obligaciones a cargo de la Fábrica de Licores del Tolima que se adquieran con violación 
a este precepto, no tendrá valor alguno. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: En los eventos en que se encuentre en trámite cualquier 
clase de modalidad licitatoria contractual señalada en la ley, el contratista seleccionado o 
adjudicado debe cumplir con todos los requerimientos legales, incluida la disponibilidad 
presupuestal, y su perfeccionamiento se efectúa en la vigencia fiscal siguiente se atenderá 
con el presupuesto de esta última vigencia, previo el cumplimiento de los ajustes 
presupuestales correspondientes. 

En consecuencia, sólo se podrán adquirir compromisos cuya ejecución entendida como 
entrega de bienes o prestación de servicios, se realice en la respectiva vigencia fiscal. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Al cierre de la vigencia fiscal se constituirán las "Cuentas 
por Pagar" con las obligaciones correspondientes a los anticipos pactados en los contratos 
y a la entrega de los bienes y servicios. Estas Cuentas por Pagar las constituirá el Tesorero 

• con la aprobación del señor Gerente de la Fábrica de licores del Tolima mediante acto 
administrativo, conforme al artículo 10 del decreto 4836 de 2011 "Artículo 10. Modificase el 
artículo 13 del Decreto 115 de 1996, el cual quedará así: 

"Artículo 13. El presupuesto de gastos comprende las apropiaciones para gastos de 
funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión 

•., 	que se causen durante la vigencia fiscal respectiva. 

La causación del gasto debe contar con la apropiación presupuestal correspondiente. 

Los compromisos y obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre, deberán incluirse 
en e/presupuesto de/año siguiente como una cuenta por pagar y su pago deberá rea/izarse 
en dicha vigencia fiscal". 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Las adiciones o reducciones que modifiquen el valor total 
de los gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial o de distribución, servicio 
de la deuda y gastos de inversión, al igual que las incorporaciones o adiciones al 
presupuesto de ingresos, serán aprobadas por el Consejo de Política Fiscal del Tolima - 
CONFISTOL y la Junta Directiva. 

La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar modificaciones presupuestales como 
créditos y contra créditos será certificada por el Subgerente Financiero, o quien haga sus 
veces y se hará mediante resolución de modificación al mismo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La constitución y funcionamiento de las cajas menores, 
requerirá de resolución reglamentaria por parte de la Gerencia, la cual deberá expedirse 
antes del 31 de enero de 2026. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La legalización de los avances deberá efectuarse dentro de 
los diez (10) días siguientes a su recibo. No se podrá conceder un nuevo avance a un 
funcionario, hasta tanto no se haya legalizado el anterior. Antes del 31 de diciembre deben 
de estar completamente legalizados todos los avances. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La Subgerencia Financiera será el centro de información 
presupuestal en el cual se consolidará lo pertinente a la programación, ejecución y 
seguimiento del presupuesto de diferentes unidades ejecutoras que conforman el 
presupuesto general de la entidad. Por lo anterior, cada unidad deberá remitir 
oportunamente a esa dependencia los diferentes documentos necesarios para una correcta 
y oportuna ejecución y registro presupuestal. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: La prima de vacaciones, la indemnización a las mismas, 
las cesantías, las pensiones y los impuestos, podrán ser pagados con cargo al presupuesto 
vigente, cualquiera que sea el año de su causación. 
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Los recursos del fondo de contingencias serán 
alimentados con el 1% de los ingresos corrientes derivados del cometido misional, de los 
rendimientos generados por esos recursos y de la recuperación de cartera y se destinarán 
para cubrir contingencias contractuales, pasivos contingentes por actividad litigiosa, 
derivados de fallos en contra de la entidad en procesos judiciales, pasivos contingentes de 
las operaciones de crédito público, laudos arbitrales, acuerdos conciliatorios suscritos por 
la Fábrica de Licores del Tolima de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo 001 de 
2019, conceptos que están incluidos dentro del rubro de servicio de la deuda pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Los rendimientos Financieros generados del CDT 
constituido por convención para las garantías de los pensionados serán de libre Destinación 
y los mismos se distribuirán en el presupuesto de gastos de la vigencia 2026. 

ARTICULO VIGESIMO: De conformidad con la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 
2019, la Fábrica de Licores se acoge al clasificador presupuestal para entidades territoriales 
y sus descentralizadas, y las normas que lo modifique, adicione o derogue. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Para garantizar la Financiación del Fondo Especial de 
Cesantías la Fábrica De Licores Del Tolima realizara un aporte extraordinario por el valor 

• de $336.700.457 más la provisión normativa correspondiente al año 2026 conforme a la 
resolución 139 de 2019 y  de conformidad con lo establecido en el acta de comité de 
Cesantías del día 05 de Diciembre de 2025. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: El presente acuerdo será remitido para aprobación del 
CONFISTOL de conformidad con el artículo 110 de la Ordenanza 034 de 2023. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
promulgación y tiene del 1° de,ps de 2026 hasta el 31 de 
diciembre de 2026. 

¡ 	Cc1UNÍQUES Y CÚMP[I.ASE 

Dado er1 Ibagué, a lc once (11) ias  dl me de dicie del 2025 

ADRINA MAGAL1 MATIZ VARGAS 
Presidente / 

LuI 
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